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a presidenta
Claudia Shein-
baum le hizo sa-

ber al "pueblo sabio"ya

los habitantes de todo el

país, que el Congreso de
la Unión decretó acabar

con el sindicalismo corruptoqueengendró,amaman-

tóy promovió elviejo el nuevo PRI, así como elPAN,
durante la llamada "docena trágica",apuntan losobser-

vadores políticos.
Si bien es cierto que mayoría de los organismos

de los trabajadores que creó el tricolor durante los

más de 80 años que gobernó siguen siendo leales

a los gobiemos de la 4Tymantienen las viejas prác-
ticas que lesenseñaron los próceres sindicalescomo

FidelVelázquez, Elba EstherGordillo, Martín Esparza,
"La Quina"y otros impre-
sentables personajes, los

dirigentes actuales de
las principales centrales

obreras, campesinas, ma-

gisteriales,petroleras. ya
tienen elmismopoder

económico, político y so-

cial que sus antecesores.

Bueno, dos que tres de
los actuales andan "des-
carriados"yquieren emu-

larlos. Pero les falta.
Tal vez por eso, el

Congreso decidió "cortar-

les las. perdón,prohibir
que se manipule, condi-

cione, coaccione, presio-
ne, extorsione, amenace,

obliguen. a los agremia-
dos de los sindicatos ofi-

ciales a hacer"conductas"

indeseables, marrullerías,
triquiñuelas y otras cosas

horribles,horribles.

artícu 69Bis la Leyde losTrabajadores Servicio del

Estado reglamentaria del apartado b) del artículo 123

constitucional,yse adiciona un artículo 64 Quátera la

ley general de responsabilidadesadministrativas para

quedarcomosigue, no sin antesadararque los textos

entre paréntesis son opiniones de los observadores

políticosobjetivose imparciales dealgunos "malosos

de malolandia"

Artículo 69 Bis.Los sindicatos deberán gozar
de adecuada protección contra todo acto de in-

jerencia parte de las personas servidoras públicas
en su constitución, funcionamiento, administra-
ción y libre desarrollo de las elecciones, las con-

diciones de elegibilidad, la reelección y/o la des-
titución de directivas de los sindicatos. (Nada de

intromisiones, ni quiten al dirigente sindical por-
que "se le puso al brinco" al secretario/a, o direc-
tor de alguna empresa del gobierno). Cualquier
contravención a estas disposiciones será conside-
rada falta administrativa grave ysancionada en los
términos de la LeyGeneralde Responsabilidades
Administrativas.

Ypara que quede claro el asunto,el documento

precisa que se entenderáncomo actos de injerencia
sindical,entre otras, lassiguientesconductas:

I. Coaccionar, inducir o amenazar a personas
trabajadoras o agremiadas para participar abstener-

se de participar en eventos de campaña sindical, o

paravotarporunaplanilla,dirigente osindicatodeter-
minado. (Se acabóel"terrorismo sindical").

II. Ejercer presión o intimidación jerárquica so-

bre subordinados para que expresen públicamente
suapoyo o rechazoadeterminadacandidatura sindi-
cal. (Ya no le van a aplicar "la quebradora"a quien no

apoye al"candidato de la unidad").

III. Obligar o condicionar la asistencia a actos,
mítines o reunionessindicales con fines de proselitis-
mo. (De hoy,bueno del lunes pasado en adelante, la

asistencia dejará de ser"voluntariamentea fuerzas".)
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IV. ICondicionar la prestación de servicios insti-

tucionales,apoyos, licencias o permisos laboralesa la

emisión del voto o apoyo hacia una planilla sindical.

(Se acabó el clásico "el que quiera azul celeste que le

cueste",pues).
V. Ofrecerbeneficios laborales, ascensos, estímu-

los promociones cambio deapoyo votosindical.

VI. Negar, suspender o limitar derechos o pro-

gramas internos, capacitaciones, bonos o reconoci-

mientoscomo represalia pornoapoyardeterminada

opción sindical.

VII. Utilizar programas institucionales o apoyos
sociales para inducir o coaccionar el voto sindical.

(Nada de amenazar con

quitarles sus "ayuditas")
VIII. Destinar,

utilizar o permitir el uso de

fondos, bienes, servicios o

personal institucional para
favorecer o perjudicar a

determinada planilla, CO-

mente dirigencia sindical.

IX. Difundir

propaganda,mensajes
material institucional que

promueva o desacredite

a una candidatura o gru-

po sindical.
X. Permitir

el uso de instalaciones,
vehículos, redes o in-

fraestructura pública para
actos de campaña o pro-
paganda sindical. (Ahora
todos los eventos se ha-
rán en las plazas públicas
yque cada quien se trans-

portecomo pueda.Nada

de contratarautobuses para el inexistente acarreo).
XI. Proporcionar apoyo o servicios instituciona-

les para actividades decampañasindical.
XII. Realizar aportaciones o solicitar contribucio-

nes a subordinados para financiarcampañas o activi-

dades sindicales. (No habrá más "chanch ullos").
XIII. Usar recursos o programas institucionales

con la finalidad de posicionar o promover ante la

base trabajadora a una persona servidora pública o

dirigente sindical.

XIV. Negarse sin causa justificada a entregar in-

formación solicitada por la autoridad sindical, laboral
competente, relacionada con el desarrollo de elec-
ciones Oprocesosdemocráticos sindicales.

XV. Omitir colaboraro prestar auxilio en los pro-
cesos de verificación, vigilancia o supervisión sindical
cuando la autoridad lo requiera.

XVI. Omitir actuar con imparcialidad durante los

procesoselectorales sindicales, afectando la equidad

entrecandidaturas. (Todos los aspirantes son iguales)
XVII. Actuar con parcialidad o favorecer públi-

camente a determinada candidatura. (Se acabó "la

mano negra").
XVIII. Intervenir debidamente en equidaddel

procesosindical,alterando laneutralidad institucional.

XIX.Utilizarsu cargo para influir en la opinión de

las personas trabajadoras, afectando la libertad del

voto sindical. (¡Muera el influyentísimo!).
En resumidas cuentas, con el comentado

Decreto el Congreso quiere que en el "nuevo

sindicalismo" de la Cuarta Transformación no

exista la carencia de escrúpulos éticos; ambicio-
nes ilimitadas de poder y riqueza; búsqueda in-

cansable de padrinazgos oportunos; simulación

de lealtades; hipocresías, disimulosy traiciones.

¿Loconseguirá?

Sibien es cierto que mayoría
de los organismos de los

trabajadores que creó el

tricolordurante los más de
80 años que gobernó siguen
siendo leales a los gobiernos
de la 4Tymantienen las viejas
prácticas que les enseñaron

lospróceres sindicales ya
no tienen elmismopoder

económico, políticoysocial

que sus antecesores. Bueno,
dos que tres de los actuales

andan "descarriados"y quieren
emularlos. Pero les falta..


